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Cordial saludo Señores:
Tribunal Superior del Distrito de San Gil - Santander 
E.S.D.

REFERENCIA: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
RADICADO: 68755310300220200005801
DEMANDANTE: CARMEN CECILIA BARRERA ARIAS
DEMANDADO: CORPORACIÓN MI IPS SANTANDER

Mediante la presente, me dirijo en mi calidad de Apoderado General de la entidad
demandada CORPORACIÓN MI IPS SANTANDER, con el fin de radicar ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN dentro del proceso de la referencia.

Cordialmente, 

DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO 
C.C. No. 1.010.170.828 
T.P. No. 259.203 C.S.J. 

Teléfono 320 444 0497 
DAPAI ABOGADOS  



Señores: 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
E. S. D. 
 

Expediente:  68755310300220200005801 
Demandante: CARMEN CECILIA BARRERA ARIAS 
Demandado: CORPORACIÓN MI IPS SANTANDER 
Actuación:                 ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 
DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO identificado con C.C. No. 1.010.170.828 de 
Bogotá D.C., abogado en ejercicio portadora de la T.P. No. 259.203 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en calidad de Apoderado General de la CORPORACIÓN MI IPS 
SANTANDER identificada con NIT No. 804.016.036-1, conforme la Escritura Pública que 
se anexa a la presente; en atención al auto emitido por su H. Despacho el día 22 de febrero de 
2022, me permito presentar ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, en los siguientes términos: 
 

I. PROBLEMA JURÍDICO  
 
El problema jurídico en el presente debate se encuentra relacionado con: 
 
1. La existencia de una relación laboral entre la demandante y mi representada. 

 
2. Si al finalizar la relación laboral se pagaron los derechos laborales causados a favor de la 

demandante.  
 

3. En caso de existir mora en el pago de los derechos laborales, si es aplicable la respectiva 
indemnización conforme al artículo 65 del C.S.T., o si por el contrario existió buena fe que 
exima de la sanción al empleador, tal como lo ha establecido la jurisprudencia de la sala 
laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 
II. ALEGATOS 

 

 DE LA EXISTENCIA DE UNA RELACIÓN LABORAL 
 

Sea lo primero indicar que mi representada no se opone a la declaratoria de dos relaciones 
laborales entre las partes la cuales se desarrollaron, la primera, desde el día 29 de julio de 2013 
hasta el 28 de julio de 2015, y, la segunda, desde el 02 de septiembre de 2015 hasta el 31 de 
agosto de 2019, situación que quedó plenamente acreditada en la primera instancia. 
 

 DEL PAGO DE LA SANCIÓN MORATORIA POR FALTA DE PAGO 
 

Al respecto, representada no desconoce la mora en el pago de los derechos laborales, frente a 
lo que se deben poner de presente al despacho, las condiciones puntuales en las que se 
desarrolló el contrato de trabajo entre la hoy demandante y mi representada, para así 
determinar que, durante la vigencia de la relación laboral, el empleador siempre realizó el pago 
de los derechos laborales causados en favor del demandante, reconociendo una asignación 
básica mensual, por concepto de remuneración.  
 

https://portal.procesapp.com/process?search=carmen


No obstante, es importante referir que la jurisprudencia laboral ha decantado la aplicación de la 
sanción moratoria, estableciendo que la misma no debe operar de forma automática, sino que 
APLICA UNA VEZ SE VERIFIQUE QUE HA EXISTIDO MALA FE POR PARTE 
DEL EMPLEADOR.  
 
Bajo estos parámetros y existiendo variado precedente judicial que comprueba la existencia de 
una línea jurisprudencial sólida, me permito hacer mención de la más reciente SL194-2019 del 
23 de enero de 2019, con ponencia de la H.M. Clara Cecilia dueñas Quevedo, dentro del 
expediente con radicado 71154 de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, en la cual se 
estableció las circunstancias para aplicar o no la sanción moratoria, y que éste opera una vez se 
realice un examen acucioso del material probatorio, y resaltando que “si de las circunstancias 
fácticas se colige que el empleador obró con lealtad, sin ánimo de ocultación o de 
atropello, debe ser absuelto por dicho concepto”  
 
En virtud de lo anterior, es de resaltar que en la realidad es ampliamente conocida, 
convirtiéndose en un hecho notorio la situación mencionada en la contestación de demanda, 
pues la intervención de SALUDCOOP EPS en el año 2011 por presuntas irregularidades, fue 
en su momento conocida y publicada por medios de comunicación impresa, radial e inclusive 
de televisión.  

Como consecuencia de ello, se indicó desde la constatación de la demanda y en el desarrollo de 
la etapa probatoria de primera instancia, que mi representada quedó con acreencias que 
superan los miles de millones, pues no se desconoce que esta Corporación nació de la mano de 
dicha EPS, de la que con el paso del tiempo tuvo que desligarse en aras de garantizar las 
obligaciones para con sus colaboradores y usuarios. Sin embargo, después de casi 5 años de 
crisis, se han hecho las gestiones tendientes a lograr la estabilidad de los actuales trabajadores y 
el pago de las obligaciones a favor de las personas que se han venido desvinculando de la 
Corporación, situación que es propia de un actuar leal.  

Así las cosas, fueron casi 5 años en los que no se tenía el pago por los servicios prestados y en 
algunas ocasiones solo se tenían pagos parciales, lo que generó incumplimientos con 
proveedores, arrendadores, prestadores y en general se incumplieron la totalidad de las 
obligaciones a cargo de esta Corporación, lo que llevó a que se realizaran jornadas de 
dignificación laboral por parte de los trabajadores, a quienes se les realizaron los pagos con 
retrasos. 

Se resalta que posteriormente, para el año 2015, la operación de los usuarios fue entregada a la 
EPS CAFESALUD, Entidad que acrecentó la crisis financiera, ante la falta de pago por los 
servicios prestados, frente a lo cual se procedió con las acciones judiciales pertinentes en aras 
de obtener los recursos adeudados por las referidas EPS. 

Así mismo, se reitera que, desde la crisis que generó la intervención de SALUDCOOP EPS, las 
condiciones económicas de esta corporación se han visto afectadas, pues recuérdese en primer 
lugar que estamos en presencia de una entidad sin ánimo de lucro y, en segundo lugar, que los 
ingresos de esta dependen el 100% del pago de los servicios de salud prestados. 

Como consecuencia, se evidencia claramente los motivos en los cuales se fundan los 
incumplimientos presentados por la CORPORACIÓN MI IPS SANTANDER, respecto al 
pago de los derechos laborales de la demandante, igualmente es de resaltar que la 
CORPORACIÓN intentó agotar las demás fuentes de financiamiento externo, para así poder 



tener acceso al sector financiero, pero dada la volatilidad del sector salud, no pudo acceder a las 
mismas. Así mismo resulta adecuado reiterar que el retraso en el pago de liquidación de 
contrato y cesantías obedeció a una actitud malintencionada por parte del empleador a fin de 
perjudicar o menoscabar los derechos laborales de la TRABAJADORA, sino que, por el 
contrario, fue el resultado de una situación sistemática de todo el sistema de salud de fuerza 
mayor, y NO A UN ACTUAR DE MALA FE. 
 

 PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 
 
Por último, y no menos importante, es procedente reiterar al despacho los argumentos 
esbozados en el escrito de contestación de demanda respecto del pago total de la obligación 
laboral presentada de cara a la hoy demandante, en el cual, a pesar de los incumplimientos 
presentados, mi representada realizó el pago de los valores adeudados por concepto de 
liquidación final del contrato de trabajo #2 el día 26 de agosto de 2020. 
 
A modo de conclusión es factible afirmar que: 
 

 Existió dos relaciones laborales entre la señora CARMEN CECILIA BARRERA 
ARIAS y la CORPORACIÓN MI IPS SANTANDER, las cuales, la primera, desde el 
día 29 de julio de 2013 hasta el 28 de julio de 2015, y, la segunda, desde el 02 de septiembre 
de 2015 hasta el 31 de agosto de 2019. 
 

 Así mismo, es clara que la inexistencia de mala fe por parte del empleador en el retraso 
presentado en el pago de acreencias laborales, de este modo se reitera que dichas 
circunstancias ocasionaron una situación irresistible e imprevisible que afectaron las 
condiciones económicas del empleador. 

 

 Que, a pesar de los retrasos presentados, mi representada realizó el pago de los valores 
adeudados por concepto de liquidación final del contrato de trabajo el día 26 de agosto de 
2020.  
 

III. PETICIÓN 
 

En atención a los argumentos expuestos, solicito amablemente a su Despacho, proceda a 
revocar la sentencia de primera instancia, y en consecuencia proceda a ABSOLVER a mi 
representada la CORPORACIÓN MI IPS SANTANDER, de todas y cada una de las 
pretensiones de la demanda. 
 
Con el acostumbrado respeto, 
 
 
 
 
DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO  
C.C. No 1.010.170.828 
T.P. No. 259.203 del C. S. de la J. 
Apoderado 






















